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Descripción del 
seminario 

El seminario tiene por finalidad entregar herramientas conceptuales 
relacionadas al Análisis Económico del Derecho Procesal para examinar 
diversas instituciones procesales. Esas herramientas conceptuales 
permitirán que el alumno tenga las competencias suficientes para 
realizar examenes de lege data y lege ferenda de las instituciones que 
serán tratadas en el seminario. El seminario identificará las 
consideraciones de eficiencia que se encuentran involucradas en 
diversas áreas del derecho procesal. 

Objetivos Objetivos Generales: 
-Estudiar los criterios de eficiencia involucrados en el Derecho Procesal. 
-Examinar instituciones procesales específicas desde una perspectiva de 
eficiencia. 
-Formular propuestas de lege ferenda de instituciones procesales en 
base al Análisis Económico del Derecho. 
 
Objetivos Específicos: 
-Comprender las limitaciones de la eficiencia en el Derecho. 
-Identificar materias procesales que se basan en un criterio común 
económico. 
-Comprender las mejoras que pueden introducir en las regulaciones 
procesales con el uso de la eficiencia. 

Contenidos Sesión 1: Análisis Económico del Derecho Procesal 
Subcapítulo 1.1: Criterios de eficiencia  
Subcapítulo 1.2: Costos procesales y costos del error 
Subcapítulo 1.3: Decisiones de litigación o negociación. Modelos de 
litigación 
 
Sesión 2: Instituciones procesales y eficiencia 1 
Subcapítulo 2.1: Análisis Económico del Derecho y Medidas Cautelares 
Subcapítulo 2.2: Análisis Económico del Derecho y costas 
Subcapítulo 2.3: Análisis Económico del Derecho y estándar de prueba 
 
Sesión 3: Instituciones procesales y eficiencia 2 
Subcapítulo: 3.1: Análisis Económico del Derecho y recursos 
Subcapítulo 3.2: Análisis Económico del Derecho y ejecución 
Subcapítulo 3.3: Análisis Económico del Derecho y procedimientos 
concursales y paneles de expertos 

Modalidad de 
evaluación 

1. Dos pruebas escritas breves al inicio de la sesión 2 y 3 donde se 
evaluarán contenidos pasados y lecturas asociadas a las 



 

sesiones 1 y 2, respectivamente. Cada una de esas pruebas 
tiene un valor de ponderación del 20% del seminario. 

2. Una prueba escrita breve al final de la sesión 3, donde se 
evaluarán la lectura asociada a la sesión 3. Esta prueba tiene un 
valor de ponderación del 10% del seminario.  

3. Un trabajo escrito (tipo ensayo) de no más de 20 páginas a ser 
entregado a los 30 días siguientes al término del seminario. 
Valor de ponderación del 50% del seminario. 

Régimen de asistencia 80% de las sesiones (horas) efectivamente realizadas. 
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